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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 053 DE 2016, CELEBRADO ENTRE
LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y EDGAR ANDRES GELVEZ
CARVAJAL

FECHA DEL INFORME: 3 de junio de 2016
CONTRATO NÚMERO 053 de 2016 FECHA DE FIRMA 10.02.2016

FECHA DE INICIO 22.02.2016

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

EDGAR ANDRES GELVEZ CARVAJAL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT C.C. 91.526.354 de Bucaramanga Santander

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la
ejecución de las actividades de recepción, verificación y
almacenamiento de muestras en la Nueva Sede de la
Litoteca Nacional. Recurso 3

CDP No. 9416 FECHA CDP 29.01.2016

RP No. 17516 FECHA RP 10.02. 2016

PLAZO DE EJECUCIÓN 9,5 meses o
hasta que se
realice la
entrega de la
Litoteca
Nacional al
Servicio
Geológico
Colombiano –
SGC. Lo primero
que ocurra.

FECHA ESTIMADA
DE TERMINACIÓN

25 de noviembre
de 2016

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO

22 de febrero de
2016

MODIFICACIONES
AL CONTRATO NO

VALOR DEL
CONTRATO $23.928.097

incluido el IVA
asumido por la
entidad

FORMA DE PAGO

$2.459.714
mensuales o
proporcional al
tiempo
efectivamente
prestado
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PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Mayo de 2016

SUPERVISOR DEL
CONTRATO

Johon Albert Restrepo designado mediante Memorando
I-201-2016-002911 del 22 de febrero de 2016

CONTROL DE LA EJECUCIÓN

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA EN MAYO DE
2016

 Ubico en estantería 5.476 cajas con muestras integradas al sistema de gestión de
almacén de la Litoteca Nacional (WMS).

 Realizó la integración de las muestras al nuevo sistema de gestión de almacén de
la Litoteca Nacional de los siguientes pozos: OPALO-5D; SAN FRANCISCO-184;
SABANERO-2HZ1 ST; CASABE-1224; CAÑO GANDUL-7; LOS CAYOS-1;
AMATISTA-1D; PETIRROJO-5; ZOPILOTE-7; COPA D-2; BASTIDAS-2i;
PASTINACA-1; RUBIALES-854H ST; QUIFA-294H; LAS MARACAS-12;
CARBONERA-A2; OPALO-35; VARABLANCA-1 ST1; MANGOS-5;
CHACHALACA-1; QUIFA-297H; CATANA-1; MANA-16 y SANTALUCIA SUR-1.

 Realizó el movimiento de 678 cajas con muestras en el marco de los servicios de
información técnica prestados en la Litoteca Nacional durante el mes de mayo de
2016.

 Atendió 40 días mesa en el marco de los servicios de información técnica
prestados por la Litoteca Nacional en el mes de mayo de 2016.

 Operó los montacargas de la Litoteca Nacional para el desarrollo de sus
actividades.

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $23.367.282 sin incluir el IVA

asumido por la entidad

Valor por desembolso $2.459.714

No. de desembolsos realizados a
la fecha Tres (3)

Valor Total desembolsado al
Contratista a la fecha $5.575.352

Valor por ejecutar (incluyendo
pago por periodo actual)

$ 17.791.930 sin incluir el IVA
asumido por la entidad

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
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3.1Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

3.2Observaciones

El 16 de mayo de 2016 se le asignó la tarea de dedicarse única y exclusivamente al
proceso de integración de muestras

3.3Recomendaciones

Destinarse única y exclusivamente a las actividades de integración de muestras al WMS.

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas
las obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el
Manual de Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 046 del
25 de enero de 2013, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos
– ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de
su objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido
para que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,


